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En relación con el asunto interesado, se señala que el transporte aéreo dentro 

de la Unión Europea se encuentra completamente liberalizado, lo que significa que las 
compañías aéreas europeas pueden establecer libremente su oferta de servicios y 
competir entre ellas en las mismas condiciones de acceso al mercado. La intervención 

de los Estados en este esquema solo está prevista en determinadas circunstancias, como 
por ejemplo actuar contra posibles comportamientos anticompetitivos por parte de las 

empresas. 
 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana no tiene entre sus 
atribuciones analizar el comportamiento de las compañías aéreas en materia de 

competencia, correspondiendo a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia analizar este tipo de comportamientos y establecer, en su caso, las 

medidas oportunas. 
 

No obstante, consultada la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC), ésta señala que los hechos descritos en la Exposición de 
Motivos no han sido denunciados a la CNMC por ninguna de las empresas 

supuestamente perjudicadas por International Airlines Group (IAG). 
 

La CNMC considerará realizar las actuaciones que procedan al objeto de 
determinar si puede haber indicios de infracción en dichos hechos que justifiquen la 

incoación de un expediente sancionador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.  
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